
Número 3.460/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. ALBERTO PEÑA GONZÁLEZ, cuyo
último domicilio conocido fue en C. MADRIDEJOS, 71,
1°-A, de MADRID, de la sanción impuesta por el
Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expe-

diente N° AV-41/6, por importe de 360,00 euros, por
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse

recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el

plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de

la fecha de notificación.
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En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

La Subdelegada del Gobierno Acctal, Teresa
Sánchez Sánchez.

Número 3.461/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92). modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JESÚS PÉREZ FERNÁNDEZ, cuyo
último domicilio conocido fue en C. RESIDENCIAL
LOS BERCEOS, 12, de HERRADÓN DE PINARES
(CAÑADA (LA)) (ÁVILA), de la sanción impuesta por el
Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expe-
diente N° AV-180/6, por importe de 360,00 euros, por
infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de

manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., Teresa
Sánchez Sánchez.

Número 3.347/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

CCOORRRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  EERRRROORREESS  DDEELL  AANNUUNNCCIIOO  DDEE
AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  VVEENNTTAA  DDEELL
BBIIEENN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE  NNAATTUURRAALLEEZZAA  PPAATTRRIIMMOO-
NNIIAALL,,  ""HHUUEERRTTAA  DDEELL  HHOOSSPPIITTAALL""

Advertidos errores en el anuncio de adjudicación
del contrato de venta del bien provincial de naturaleza
patrimonial, "Huerta del Hospital", publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, número 134, de
13 de julio de 2006, se procede a su rectificación.

EEnn  eell  eeppííggrraaffee  44,,  ddoonnddee  ddiiccee::

“Importe total: 3.700.000 euros. IVA incluido.”

DDeebbee  ddeecciirr::

"Precio mínimo de licitación: 3.700.000 euros, más
impuestos y gastos aplicables a la transmisión."

EEnn  eell  eeppííggrraaffee  55,,  aappaarrttaaddoo  dd)),,  ddoonnddee  ddiiccee::

“Importe de adjudicación: 5.046.990 euros, IVA
incluido”

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A



DDeebbee  ddeecciirr::

"Importe de adjudicación: 5.046.990 euros, más
impuestos y gastos aplicables a la transmisión."

Ávila, 21 de agosto de 2006

El Presidente, Agustín González González.

Número 3.465/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

Por el presente escrito le participo que la Junta de
Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día veintisiete de julio del corrien-
te, adoptó, entre otros, el acuerdo que es del siguien-
te tenor:

““22..-  MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE  YY  UURRBBAANNIISSMMOO..-
DDiiccttáámmeenneess  CCoommiissiióónn  IInnffoorrmmaattiivvaa..

BB))  AApprroobbaacciióónn  iinniicciiaall  PPrrooyyeeccttoo  ddee  AAccttuuaacciióónn  ddeell
sseeccttoorr  SSSSUUNNCC-88-11  ““LLAASS  GGOORRDDIILLLLAASS””.. Fue dada
cuenta del dictamen evacuado por la Comisión
Informativa de Medio Ambiente y Urbanismo, en su
sesión de fecha 21 de julio de 2.006, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

““22..-  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  YY  GGEESSTTIIÓÓNN  UURRBBAANNÍÍSSTTIICCAA..

22..22..-  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN  DDEELL  SSEECCTTOORR
SSSSUUNNCC-88-11  ““LLAASS  GGOORRDDIILLLLAASS””  DDEELL  PPGGOOUU..  TTRRAAMMIITTEE
IINNIICCIIAALL..

PPRROOMMOOTTOORR::  TRANSFERENCIAS DE APROVE-
CHAMIENTO URBANISTICO S.A. (TAUSA). Rpte. D.
Gustavo A. Vázquez Sánchez. Pza. San Miguel n° 5,
1°-1. Ávila

EEMMPPLLAAZZAAMMIIEENNTTOO:: SECTOR SSUNC-8-1 “LAS
GORDILLAS”

TTEERRRREENNOOSS  AAFFEECCTTAADDOOSS:: Finca Registral no
30.096, inscrita al tomo 1.634, libro 401 de Ávila, folio
219, inscripción 2a del Registro de la Propiedad de
Ávila. Referencia catastral 7320004UL5071NO001DI
Finca Registral n° 4.037, inscrita al tomo 1110, folio 93
del Registro de la Propiedad de Ávila. Referencias
catastrales 7320005UL5071N0001XI y
7320006UL5071N0001II -

OOTTRROOSS  IINNTTEERREESSAADDOOSS:: COMUNIDAD DE RELI-
GIOSAS CLARISAS. M° de Santa María de Jesús. C/
de la Luna n° 3. Ávila.- D. EMILIO MANSO SOMOZA.
Urbanización la Piscina n° 21. 05110 El Barraco. Ávila.-
Dña. CIRIACA MILAGROS MINGUEZ COLINO. Avda.
de Portugal n° 27. Ávila.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIOONNEESS  IINNTTEERREESSAADDAASS  YY  OOTTRROOSS::
- Administración del Estado (Subdelegación de
Gobierno de Ávila).- Administración de la Comunidad
Autónoma (Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Ávila).- Diputación Provincial de
Ávila.- Registro de la Propiedad de Ávila.- Servicio
Territorial de Fomento.- IBERDROLA. Paseo de la
Estación n° 7. 37004 Salamanca.

Visto el proyecto presentado que se tramita en des-
arrollo del Plan General de Ordenación Urbana de
Ávila y en ejecución de las determinaciones del sector
SSUNC 8-1 “Las Gordillas”, aprobado definitivamente
el 1 de junio de 2005 (BOCyL n°. 110 de 8/06/2005 y
BOP 4/07/05).

Teniendo en cuenta lo establecido en los ar tículos
80 a 92 y 95 de la Ley de Urbanización de Castilla y
León, y los ar ts. 259 a 263 de su Reglamento.

Y considerando que la documentación aportada
es suficiente para iniciar el procedimiento de aproba-
ción del expediente, sin perjuicio de los informes y
documentación que deban recabarse, en su caso; así
como de la suscripción del correspondiente convenio
urbanístico, en el cual se formalizarán las obligaciones
que asume el promotor de la actuación consistentes
en la construcción de un aparcamiento subterráneo
público como infraestructura complementaria.

POR TODO LO EXPUESTO, LA COMISIÓN POR
MAYORÍA ABSOLUTA DICTAMINA:

PPrriimmeerroo..- Aprobar inicialmente el Proyecto de
Actuación del sector SSUNC 8-1 “Las Gordillas” del
Plan General de Ordenación Urbana, promovido por
el Sistema de Concierto a instancia del propietario de
los terrenos, redactado por D. Gustavo Adolfo
Vázquez Sánchez, sin perjuicio de las correcciones
que procedan como consecuencia de los informes
que deban emitirse y del trámite de información públi-
ca, así como de la documentación complementaria
que se precise.

SSeegguunnddoo..-  La referida aprobación inicial se efectúa
a resultas de la tramitación que sigue el expediente
afectado y del periodo de información pública al que
se someterá. A tal efecto se abre un plazo de un mes
de exposición pública del citado proyecto, lo que se
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y en El
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Diario de Ávila. En este periodo podrá consultarse la
documentación obrante en la Oficina Técnica
Municipal sita en la Plaza del Mercado Chico, 7-3a
planta, en horario de 9,00 h. a 14,00 h, y así como for-
mularse tanto alegaciones como sugerencias, infor-
mes y documentos complementarios de cualquier
tipo. El presente trámite de información pública se
realiza también a los efectos previstos en el Real
Decreto 1093/1997.

TTeerrcceerroo..- Notificar el acuerdo adoptado a los pro-
pietarios que consten en el Registro de la Propiedad
y a los titulares que consten en el Catastro. Asimismo,
se solicitará del Registro de la Propiedad certificación
de dominio y cargas de las fincas, y la practica de los
asientos que correspondan, a cuyo efecto se faculta al
promotor del expediente para la aportación de la cita-
da certificación que deberá expedirse al día de la
fecha. Igualmente se aportará certificación descriptiva
y gráfica original expedida por el Centro de Gestión
Catastral. Si a la vista de dichas certificaciones apare-
cen nuevos interesados en el expediente, se les dará
traslado igualmente de los acuerdos que se adopten.

CCuuaarrttoo..- Concluida la información pública, el
Ayuntamiento resolverá expresamente sobre la apro-
bación definitiva, señalando los cambios respecto de

lo aprobado inicialmente, lo que se notificará igual-
mente a los propietarios que consten en el Registro
de la Propiedad, a los titulares que consten en el
Catastro y a quienes hubieran presentado alegacio-
nes, y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Este dictamen se adoptó con los votos favorables
del PP (7 votos) y la abstención del PSOE (4 votos) y
de I.U. (2 votos), y después de debatir sobre la natura-
leza y características de las obras de infraestructura
complementarias que asume el promotor según el
proyecto presentado, y sin que ello implique contra-
prestación alguna, ni que dicho promotor resulte adju-
dicatario de la explotación del aparcamiento previsto.

La Junta de Gobierno Local acordó por mayoría
absoluta, con el voto favorable de los miembros cor-
porativos presentes del P.P. y la abstención del de el
P.S.O.E. y del de I.U., produciéndose, por tanto, cinco
votos favorables y dos abstenciones, aprobar el trans-
crito dictamen, elevándolo a acuerdo.”

Lo que le comunico para su conocimiento y efec-
tos oportunos.

Ávila, 28 de julio de 2006 

El Secretario Gral., Ilegible
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Número 3.306/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS RM/MP

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas o entida-
des denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podi-
do practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Esteban Domingo, n° 2, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente en el Registro General, Plaza del Mercado Chico, n° 1, 05001 Ávila, consignando n° de expediente, fecha
de la denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Igualmente podrá proceder al abono de su importe, con una reducción del 30%, si se hace efectivo durante los
30 días naturales siguientes a la notificación de la denuncia, acudiendo para ello al Servicio de Recaudación, C/



Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abier-
ta con el n°. 20940047710047095815 presentando esta notificación o indicar n°. de boletín y expediente, fecha de
la denuncia y matrícula del vehículo, siempre y cuando proceda conforme al ar t. 67 del R.D.L 339/1990 anterior-
mente citado, modificado por ley 19/2001 y ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez conclui-
do el trámite de alegaciones sin que el denunciado las haya formulado, salvo la suspensión del permiso o licencia
para conducir (ar t. 8.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de Agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora y ar t. 12.2 del R.D. 320/1994 de 25 de Febrero por el que se aprue-
ba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículo a Motor y Seguridad
Vial).

Ávila, a 27 de Julio de 2006 

El Alcalde-Presidente, Ilegible
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Número 3.319/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS RM/MP

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sancionadores que en
anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o entidades denunciadas, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asimismo se
expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas con-
cordantes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se formulará por el interesado, recurso de repo-
sición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación expresa
de la presente resolución, como previo al recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo de Ávila (Art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley de Haciendas Locales).

Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses desde que le sea notificada dicha resolución, en
virtud del art. 8 y 46 de la ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si transcurriese un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que le fuese notificada resolución
expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía Contencioso-Administrativa, que podrá ejercitar dentro
del plazo de seis meses siguientes a la fecha de la interposición de aquel, ante el Juzgado antes mencionado

Advertir a los interesados que el pago de la multa deberá hacerse efectivo a través del Servicio de Recaudación,
C/ Esteban Domingo, 2 de la Ciudad, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abier-
ta con el n°. 20940047710047095815, en el plazo de un mes incrementado en 15 días hábiles contados a partir del
siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su importe, se procederá a su recaudación por vía de apremio con los
recargos e intereses legales correspondientes al art. 21.2 del R.D. 320/94 y 84 del citado Real Decreto Legislativo
339/1990. El inicio del período ejecutivo determina el devengo de un recargo del 5% del importe de la deuda no ingre-
sada, así como los intereses de demora correspondientes a ésta, cuando se satisfaga la citada deuda antes de la noti-
ficación de la providencia de apremio, este recargo será de un 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no
ingresada en período voluntario, antes de la finalización de los plazos de pago establecidos en la providencia de apre-
mio y por ultimo será del 20%, cuando no concurran las circunstancias anteriores (art. 28 de la ley 58/2003 de 17 de
Diciembre, General Tributaria).

Ávila, a 28 de Julio de 2006 

El Alcalde-Presidente, Ilegible
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Número 3.474/06

AY U N T A M I E N T O D E T O R N A D I Z O S
D E Á V I L A

A N U N C I O

Por ELABORADOS METÁLICOS J. CALVO S.L, se
ha solicitado licencia ambiental para TALLER DE
CARPINTERÍA METÁLICA ubicada en el Paraje deno-
minado " Pinariegos " Polígono 001 de la Parcela 103
de esta localidad, al amparo del Art. 27 de la Ley
11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dis-
puesto en los ar tículos 26 y 27 de la Ley 11/2003 de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro general del
Ayuntamiento, las observaciones que consideren per-
tinentes en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES a con-
tar desde el día siguiente al de la inserción de presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tornadizos de Ávila, a 21 de agosto de 2006

El Alcalde, Inocencio Vázquez Picado.

Número 3.357/06

AY U N T A M I E N T O D E E L
B A R R A C O

A N U N C I O

Por doña JOSEFA INÉS BLANCO HERNÁNDEZ,
se solicita licencia municipal, en suelo rústico, para la
INSTALACIÓN DE UNA PLANTA FOTOVOLTAICA DE
30 KW y licencia ambiental, expte. 06/06, para el ejer-
cicio de dicha ACTIVIDAD, en el polígono 36, parcela
59, de esta localidad.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
25 de la Ley 5/11.999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, y en el ar tículo 27 de la Ley 11/2.003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se hace público, para que todo aquel que
pudiera resultar afectado por dicha construcción y/ o

actividad, pueda ejercer el derecho a formular por
escrito las alegaciones u observaciones que estime
oportunas ante este Ayuntamiento, en el plazo de
Veinte (20) días, a contar desde la publicación del pre-
sente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En El Barraco, a 8 de agosto de 2006.

El Alcalde, José María Manso González.

Número 3.358/06

AY U N TA M I E N TO D E PA S C U A L C O B O

A N U N C I O

OOBBRRAA  AAMMPPLLIIAACCIIÓÓNN  DDEE  CCEEMMEENNTTEERRIIOO  MMUUNNIICCII-
PPAALL  YY  PPAAVVIIMMEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  CCAALLLLEESS  NNUUEEVVAA  AALLTTAA
YY  OOTTRRAASS..

Por acuerdo de la Asamblea Vecinal de este
Ayuntamiento de fecha 4 de agosto de 2006, se ha
dispuesto la contratación de las obras que se citan
exponiendo al público el pliego de condiciones por
plazo de cuatro días a efectos de reclamaciones, y
convocando simultáneamente la licitación que queda-
rá aplazada en caso de formularse aquéllas.

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Ayuntamiento de Pascualcobo.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

c) Número de expediente: 01/2006

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: obra de pavimentación
de las calles San Pedro y Prados.

b) Lugar de ejecución: Pascualcobo.

c) Plazo de ejecución: un mes y medio para la
obra de pavimentación como máximo y para la obra
del cementerio salvo que fuera necesario ampliar este
plazo para la última por falta de autorizaciones admi-
nistrativas.

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: urgente.
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b) Procedimiento: abier to.

c) Forma: subasta.

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  

Importe total: 44.200 euros, IVA incluido.

55..-  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: No se exige.

Definitiva: 4 por 100 del precio de adjudicación.

66..-  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Ayuntamiento de Pascualcobo.

b) Domicilio: C/ Iglesia nº 8.

c) Localidad y Código Postal: Pascualcobo, 05150
Ávila-05001.

d) Teléfono: 920-365288.

e) Telefax: 920-265288.

f) Fecha limite de obtención de documentos e
información: último día de presentación de proposi-
ciones.

g) Horario de oficina: lunes, miércoles y viernes :
de 10’30 a 12’00 horas.

77..-  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA..

a) Estarán facultados para concurrir a la subasta
todas las personas naturales o jurídica, españolas o
extranjeras, que teniendo plena capacidad para obrar,
no se hallen incursas en alguna de las circunstancias
establecidas en los ar tículos 15 al 20 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

b) Documentos que justifiquen los requisitos de sol-
vencia económica, financiera y técnica, y que son:
Solvencia económica y financiera: informe de institucio-
nes financieras o, en su caso, justificante de la existen-
cia de un seguro de indemnización por riesgos profe-
sionales. Solvencia técnica: declaración indicando la
maquinaria, material y equipo técnico del que dispon-
drá el empresario para la ejecución de las obras.

88..-  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres cerrados, denominados “A”
y “B”, en cada uno de los cuales se hará constar el
contenido en la forma que se indica en la cláusula 9
del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
del Ayuntamiento de Pascualcobo; C/ Iglesia n° 8;
05001-Ávila en días de oficina (Horario de oficina:
lunes, miércoles y viernes: de 10’30 a 12’00) o en los
lugares previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Entidad: Ayuntamiento de Pascualcobo. Domicilio: C/
Iglesia n°8. Localidad: 05150 Pascualcobo. Ávila.

99..-  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Ayuntamiento de Pascualcobo (Salón
de Sesiones).

b) Domicilio: C/ Iglesia n’8.

c) Localidad: Pascualcobo.

d) Fecha: El tercer día siguiente hábil de oficina a
la finalización del plazo de presentación de plicas,
que sea lunes o miércoles, tras la apertura del sobre
“B”, si no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente hábil de finalizar el plazo de subsanación de
aquéllas, que sea lunes o miércoles, si las hubiere.

e)Hora: 11’00 horas.

1100..-  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-
ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

Pascualcobo, 4 de agosto de 2006.

El Alcalde-Presidente, Alfonso Gayo Monge.

Número 3.364/06

AY U N T A M I E N T O D E O R B I T A

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

Por Acuerdo Plenario de fecha 1 de agosto de
2006, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas
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Administrativas Particulares que ha de regir en el con-
trato de la obra de MEJORA DE LA RED DE ABASTE-
CIMIENTO, ABREVADERO, FUENTE Y DEPOSITO
PARA CARGA DE EQUIPOS AGRÍCOLAS por proce-
dimiento abier to mediante subasta.

Asimismo se acordó proceder a la exposición
pública del anuncio de licitación del contrato de la
obra de MEJORA DE LA RED DE ABASTECIMIENTO,
ABREVADERO, FUENTE Y DEPOSITO PARA CARGA
DE EQUIPOS AGRÍCOLAS por procedimiento abierto
y urgente mediante subasta en el Boletín Oficial de la
Provincia con una antelación mínima de trece días al
señalado como el último para la admisión de proposi-
ciones según lo dispuesto en el ar tículo 78 en fa
LCAP, con las siguientes características:

11..  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa::  Ayuntamiento de Orbita.

22..  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo::  Desarrollo del proyecto de
MEJORA DE LA RED DE ABASTECIMIENTO, ABRE-
VADERO, FUENTE Y DEPOSITO PARA CARGA DE
EQUIPOS AGRÍCOLAS

33..  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddiiccaa-
cciióónn::  Procedimiento abier to y urgente mediante
subasta

44..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn..  Importe total:
35.659,73 euros.

55..  GGaarraannttííaa  pprroovviissiioonnaall::  713,19 euros

66..  DDooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn::  Ayuntamiento de
Orbita; teléfono 920301201

77..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  llaass  ooffeerrttaass  oo  ddee  llaass  ssoolliicciittuuddeess
ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn..

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales
desde el de la inserción de este anuncio en el B.O.P.

b) Documentación a presentar: La indicada en el
Pliego de Condiciones de Cláusulas Administrativas
Particulares

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Orbita

88..  AAppeerrttuurraa  ddee  llaass  ooffeerrttaass::  A las trece horas del pri-
mer lunes hábil una vez transcurridos los trece días de
exposición pública.

99..  OOttrraass  iinnffoorrmmaacciioonneess::  Todos los ofertantes o soli-
citantes de participación quedarán sometidos al clau-
sulado íntegro del Pliego de Condiciones
Administrativas Particulares

1100..  GGaassttooss  ddee  aannuunncciiooss  ((eennttrree  oottrrooss))::  A cargo del
adjudicatario

En Orbita, a 7 de agosto de 2006.

La Alcaldesa, María Luz González Muñoz.

Número 3.365/06

AY U N T A M I E N T O D E O R B I T A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Orbita, en sesión
extraordinaria celebrada el día 1 DE AGOSTO DE
2006 acordó la aprobación provisional de la modifica-
ción de las Ordenanzas fiscales reguladoras de las
tasas por:

RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS ABASTECI-
MIENTO DE AGUA POTABLE

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En Orbita, a 7 de agosto de 2006.

La Alcaldesa, María Luz González Muñoz.

Número 3.371/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A
M A R Í A D E L C U B I L L O

E D I C T O

D. Julio Martín López, actuando en nombre y
representación de “SUPERTURÍSTICO, S.L”, con N. 1.
F. B-53545687 y con domicilio a efectos de notifica-
ciones en Ctra. Alicante-Cartagena, Km. 17,02 - 03130
Santa Pola (Alicante), ha solicitado AUTORIZACIÓN
DE USO EXCEPCIONAL EN SUELO RÚSTICO para
un COMPLEJO TURÍSTICO-HOTELERO, en la finca
donde se ubica la Ermita de San Cristóbal de
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Aldeavieja, perteneciente a este municipio de Santa
María del Cubillo. Expte.: L.S.R. n°. 3/2.006.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en los ar tículos 23 y 25.2.b) de la Ley
5/1.999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y
León, en concordancia con los ar tículos 293.4 y 307.3
del Decreto 22/2004, de 29 de Enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, para general conocimiento y al objeto de que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la instalación que se pretende establecer, puedan
hacer, por escrito y ante esta Alcaldía, las observacio-
nes que estimen pertinentes, en el plazo de veinte
(20) días, a contar desde el siguiente al de la inserción
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia y Diario de Ávila

Santa María del Cubillo, a 10 de agosto de 2006.

El Alcalde-Presidente, Francisco Pintos Torres.

Número 3.372/06

AY U N T A M I E N T O D E V E G A D E
S A N T A M A R Í A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 7 de Julio de 2006, ha aprobado, inicialmen-
te, el Presupuesto General para el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho

R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Vega de Santa María, a 1 de Agosto de 2006.

El Alcalde, Modesto Jiménez Arribas.

Número 3.373/06

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A L U E N G A

A N U N C I O

El Pleno Corporativo del Ayuntamiento de
Navaluenga en sesión celebrada el día 22 de junio de
2006, adopto acuerdo para la contratación del conce-
jal don Juan Carlos Grande Gil, que desempeña el
cargo de "Concejal delegado de Cultura, Juventud y
Deporte", declarando al mismo tiempo la dedicación
exclusiva, de conformidad con lo dispuesto en el ar tí-
culo 75 de la Ley 7/85 reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar ticulo 75.5 de la citada Ley 7/85
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Navaluenga, a 7 de agosto de 2006.

El Alcalde, Armando García Cuenca.

Número 3.375/06

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R D E
C O R N E J A

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22000066..

En la intervención de esta entidad local y conforma
disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril
y 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se
encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
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ciones, el Presupuesto general para el ejercicio 2006,
aprobado inicialmente por el Pleno ordinario celebra-
do el día 30 de junio de 2006.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar ticulo 170.1 del citado T.R. y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

AA))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo-
nneess::  Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín ofi-
cial de la Provincia.

BB))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Registro General

CC))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  Ayuntamiento

Villar de Corneja, a 1 de agosto de 2006.

La Alcaldesa, Carmen Hernández Rollán.

Número 3.376/06

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R D E
C O R N E J A

Transcurrido el plazo de exposición al público del
acuerdo provisional adoptado por esta Corporación
Municipal en fecha 16 de marzo de 2006. sobre impo-
sición de tasa por prestación del servicio de cemente-
rio, y no habiéndose presentado contra la misma
reclamación alguna, dicho acuerdo queda elevado a
definitivo conforme establece el ar t 17.3 del real decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y en
cumplimiento de lo establecido en el punto 4 del cita-
do art. 17 se publica a continuación el texto de la
ordenanza aprobada inicialmente:

OORRDDEENNAANNZZAA  DDEE  LLAA  TTAASSAA  PPOORR  EELL  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE
CCEEMMEENNTTEERRIIOO

NNOORRMMAASS  DDEE  CCAARRÁÁCCTTEERR  GGEENNEERRAALL

AArrttííccuulloo  11°°  FFuunnddaammeennttoo  yy  NNaattuurraalleezzaa  En uso de las
facultades concedidas en los Artículos 133.2 y 142 de
la Constitución y por el, Articulo 106 de la Ley 7/85
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local y de conformidad con el Art 20.4 p) de la Ley
39/1988, de 28 de Diciembre Reguladora de las
Haciendas Locales , este Ayuntamiento establece la
Tasa por el servicio de cementerio.

AArrttííccuulloo  22°°  HHeecchhoo  IImmppoonniibbllee  Constituye el hecho
imponible de la presente Tasa la prestación de los ser-
vicios de cementerio tales como:

-Asignación de sepulturas.

-Asignación de terrenos para mausoleos y panteo-
nes.

-Colocación de lápidas.

AArrttííccuulloo  33°°  SSuujjeettoo  ppaassiivvoo  Son sujetos pasivos con-
tribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entida-
des a que se refiere el ar tículo 33 de la Ley General
Tributaria que soliciten la concesión, autorización o
prestación de los servicios y en su caso, los titulares
de la autorización concedida.

AArrttííccuulloo  44ºº..  RReessppoonnssaabblleess..  1. Responderán solida-
riamente de las oblígacíones tríbutarías del sujeto
pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren
los ar tículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables - subsidiarios los administra-
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcan-
ce que señálale ar tículo 30 de la Ley General
Tributaria.

AArrttííccuulloo  55°°  EExxeenncciioonneess  Estarán exentos del pago
de la tasa aquellos contribuyentes en que concurra
alguna de las circunstancias siguientes:

A) Enterramientos de los pobres de solemnidad
que fallezcan en el Municipio.

B) Las inhumaciones que ordene la Autoridad
Judicial y que se efectúen en la fosa común.

C) Colocación de lápidas.

AArrttííccuulloo  66°°  BBaassee  IImmppoonniibbllee  Constituirá la base
imponible de la Tasa la naturaleza de los servicios.

AArrttííccuulloo  77°°  CCuuoottaa  ttrriibbuuttaarriiaa  La cuota tributaria se
determinará en función de las tarifas indicadas en el
ar tículo siguiente.

AArrttííccuulloo  88°°  TTaarriiffaass  La presenta tarifa se establece
en base a los servicios:

I.- Asignación de terrenos para sepulturas por 10
años y para inhumación de un solo cuerpo, con soli-
citud de 12 horas, e ingreso en Tesorería de 60 euros.

Los gastos de preparación de la sepultura serán
de cuenta del solicitante.

II.- Asignación sólo de terreno, a perpetuidad , para
sepultura de 2mx0.80x2m, previa solicitud escrita con
una antelación de 12 horas e ingreso en Tesorería de
180 euros.
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Los gastos de preparación de la sepultura serán
de cuenta del solicitante.

III Asignación de sepultura preparada, a perpetui-
dad, de 2mx0.80x2m, previa solicitud escrita con una
antelación de 12 horas e ingreso en Tesorería de 500
euros.

IV.-Asignación de sepultura en tierra unidas, para
dos cuerpos, a perpetuidad; previa solicitud escrita de
12 horas e ingreso en Tesorería de 1.000 � .

V.- Asignación de terreno para mausoleos o pante-
ones, a perpetuidad, previa solicitud escrita e ingreso
en Tesorería del número de sepulturas ocupadas.

AArrttííccuulloo  99°°  DDeevveennggoo  De conformidad con lo previs-
to en el ar tículo 26.1 b) de la Ley 39/88, se devenga la
Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se soli-
cite en las dependencias municipales y se autorice.

AArrttííccuulloo  1100°°  DDeeccllaarraacciióónn  ee  IInnggrreessoo

1.-La Tasa se podrá exigir en Régimen de autoliqui-
dación, por procedimiento de ingreso en efectivo en
las oficinas municipales en el momento de solicitar la
concesión, siendo obligatorio el pago. único no frac-
cionable.

AArrttííccuulloo  1111°°  IInnffrraacccciioonneess  yy  ssaanncciioonneess  En todo lo
relativo a este apartado se estará a lo dispuesto en los
Artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Villar de Corneja, a 1 de agosto de 2006.

La Alcaldesa, Carmen Hernández Rollán.

Número 3.384/06

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A
D E L C A M P I L L O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
del Ayuntamiento para el 2005, al no haberse presen-
tado reclamaciones en el período de exposición públi-
ca, y comprensivo aquel del Presupuesto General de
este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el
ar tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y ar tí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

EESSTTAADDOO  DDEE  GGAASSTTOOSS

AA))  GGAASSTTOOSS  PPOORR  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

CAP. I: Gastos de Personal 23.419,03 

CAP. II: Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios 56.731,84 

CAP. IV: Transferencias Corrientes 2.197,44 

BB))  GGAASSTTOOSS  PPOORR  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

CAP. VI: Inversiones Reales 49.182,90 

TTOOTTAALL:: 113311..553311,,2211  

EESSTTAADDOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS

AA))  IINNGGRREESSOOSS  PPOORR  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENN-
TTEESS

CAP. I: Impuestos Directos 22.626,56 

CAP. II: Impuestos Indirectos 12.501,94 

CAP. III: Tasas y otros Ingresos 17.254,28 

CAP. IV: Transferencias Corrientes 23.948,01 

CAP. V: Ingresos Patrimoniales 19.494,83 

BB))  IINNGGRREESSOOSS  PPOORR  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

CAP. VII: Transferencias de Capital 35.705,56 

TTOOTTAALL:: 113311..553311,,2211  

PPLLAANNTTIILLLLAA  DDEE  PPEERRSSOONNAALL

AA))  FFUUNNCCIIOONNAARRIIOOSS  DDEE  CCAARRRREERRAA

SECRETARIA-INTERVENCIÓN: 1 Plaza Grupo A
Nivel 26

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la
Jurisdicción ContenciosoAdministrativa, con los requi-
sitos, formalidades y causas señaladas en el ar tículo
170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Villanueva del Campillo, a 31 de julio de 2006.

El Alcalde, José María Martín Serrano.
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